
FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 248/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE MECATLÁN, ESTADO 
DEVERACRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de Mé~icq, a treinta de agosto~de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María' -~guilar1 Moral~s. ~~e,~_id~_nte de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la resolución ·dé,q~ince ~e agosto del año en curso, 
dictada por.la .Segunda Sala de este~Alto Tribunal en el presente asunto, recibida 
hoy en .1a ~ecci.ón de ~rá~ite.d,e~c.o_r,!·~qv8r~_i_~.s.C. ons.tit~cionales y de ~cciones de 
lnconst1t_uc1onal.1dad de.~~ .~ubse1~~~~~r'.é! (~~~-~(~~~~. :cu~rdo~. Const~\ ···. . , .. , .,. . ~ ., ' \ . ·, \ - ·. ~ ' -........ ~ .. ''· "\ "· ", J 

·- ~.... 'l.. 1 •· _,, ' """" ·...__....-:- :-~-, ;'\ .,_ \ \ --·r i 

CJud?a de Méxicq(á ,t,reinta-1d~ :a1 
gpsto,d.e ~~~?·~m." JI ·d\i~cioctío ... 

J·. J 1 • . ' ".,.\' \' \' \ ~ 
' ~· '• 1 • ,/ I ¡j ,i ~,j\'' ~,~-~ '.\\~ ,\ \-'oj ~'~. J:- A 

Vista la ·sentenc1aéde cuenta; d1ctada,Ror·,.la~.Seg.unda"S (je esta Suprema 

cort(~~ Ju~tiél~\ d~(1a N~si~í1~,~sb~~0flcia~,e~~0~·eb~~1 \,artíb_~1~. ~41 . ?e 1a ,~ey 
Reglam~.ntana ~e ... la~'~r.ª. c. ~.1op~~:1,i·'·'l~c1e!~rt1c. qJ.~~~ .. ~º.~~~ .' l11a C,gr~t. 1tuc1on Pollt1ca 
de, lo~ (~stad~~- lJ íl_l~ps ·.ryi.~~!Cp rps~~,e~'?{~,~?~ nobf~c.~or ffJ~ ~'? a la~. partes, 
as1 9o~p su <P;~~l!ca~~~~,,;":.:-~\~~f~-~~a~~~ud1c1fl~ ~f la,~ ~~~erac1on y su 
Gacet~. ,, / '\. _ ( __ .-· ,, ~ .. ,.\\S~~~~ 1 1; t.:\ / 'I -· <\ ;·, ' . . . ·-· ~ " ' '\''~' .;'0:-..' ~- 7.,{) i ..,,, 

Por;-otra part~;:ciácio~l:Je-~rffa.ejecat~riá1ci~-~ ··.ita.te d~(étminó lo siguiente: 
... ~:· ' '·.,, ~ ~ " - . . • ~ f~t:;'. ,¡:,• -•• ~)-:- • o " f1'1At¡J: 

" ,,. - ~ "·~~ . .,....__, . .A l <' ""~ _.,.· ~- "•'."-., " 
- h ... I" . ~~--·. ·- -. ·~ ~.. m} , , , ·~ V 

"El Poder;·Ejecuti.vo~q~,Estado·de .Vr,rac . ~ :Uñr¡51azo no/r[,ayor a noventa 
días, ·co'ntad9§ a )f~_f CJelCdía~ sigu. iénte _ . . eo;q. ue{?s~a_:¡nótificado de esta 
resolución,~deberá·pagar,al Munidipio ac1or:?:0 . 11 if .. r!//J 

""" ... l ~- .• , , • "' .-.- "' 'fL//. 
a) Por concep,{Q\cjf:J participael!2I!2~eral~s .. gor'"el mes de octubre de dos 
mil dieciséis, losdnter:ese_.s~p.QL._el ;~o ... cfil,~~,omprende del. día siguiente al 
de la fecha límite4ae:...~l)t'.ega~9~1o;s·m!lñlc;Je?qS-hasta la fecha en que hizo 
entrega de los recursos. l / ~· 
b) P?~ concepto de Fondolf&e .Aportacio~es. para la lnf~a.~~tructura Social 
Mumctpal y de las Demaf&dónes Temtonales del D1stnto Federal, las 
cantidades de $2'270,349.82 (dos millones doscientos setenta mil 
trescientos cuarenta y nueve pesos 821100 moneda nacional), $2'270,349.82 

f"'1' (" t r :::·(dfJs, mif l9nf?§·f!o~ci~~~eter1ta,, m!I tfesci<tnto,~:_q~a,rent~~)'[!JU<;~e;rp~sps~ f'\i 
~\,..}'L.:' ~211P~,'"?~JJ<(~.f~ !1é!E!O..~'fíl)~~x._§2~~l0[~3@f<dgs [!ltl(Q!JfJ.§}dp.§gtepfos, 's@J~ntpfl í r~ 
· mil trescientos cincuenta y tres pesos 821100 moneda nacional), por los 

meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis; así como los. 
( - ) í) 1 ~ e intereses· ponehperí9do que compren,de('i:lel. ,día rsigliierite !al del la\ "fechá\ f'j 
'-...,. 1 t- '\ ·- • ;-. I ~ J \ \ 1 • ) f "'. , • · ' , 1 • 1, ! . , ) 1 1 " 1 /i-\ 1 , 1 1 /i:_"\ 1 \1 r:=-\ \ l '. ' ) 

1 
\ 

1 \. ; 1 L l1m1te éie rad1cac1on a-los mumc1p1os'! hasta·la fecha·en-que haga entrega 'de 1 
• 

los recursos". 

En consecuencia, se requiere al Poder Ejecutivo dEtl Estado de Veracruz, 
por conducto de quien legalmente lo representa, para que, en un plazo no mayor _., 
a noventa días, contados a partir del siguiente al en que sea notificado de la 
sentencia, remita copia certificada de las constancias que acrediten ·'el 
cumplimiento dado al fallo constitucional dictado en este asunto; apercibido 
que, de no hacerlo, se procederá en términos la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la Ley Reglamentaria, que establece: 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen.[ ... ]. 
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"Si demtro dei las cuarenta y ocho hor, s siguientes a ~a notificación de ctiichJ 
re,que,rimiento la ejecutoria no estuvi e cumplioa, cJando la naturaleza de~ 
acto así Jo permita, no se emcontras en vía de ydcución o se tratare d 
eludir su cumplimiento, el Presidente de la Supre ~ Corte dE' Justicia d 
la Nación turnará el asunto al mi istro po/;le tfi para qw~ someta a 
P/enc> el proyecto por el cual se a lique el (llt1 o párrafo del artícul 
105 de la Constitución Política d los Estad s Unidos Mexicanos.: 
[Énfasis añadido]. 1 

Finalmente, con fundamento en 1 artículo a172 del Código Fed~ral de 
Procedim~entos Civiles, de apiicación upletoria, en términos del artículd 1 :3 de 
la citada ley, hágase la certificación e los días ~n que transcurre el! plazo 
otorgado en este proveído. , : ! 

1 

' 

Notifiquese; por lista y por oficio las partes. 1 

Lo prove~yó y firma el Ministro L guilar Morales, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia e la Na1ci ni, n ac a con Leticia 

' 1 

Guzmán Mirand ,.--Soc~retaria de la Sección . d T ámi d Controvenli~~ 
Constitucional .. , y de A\ciones de 1 constitueio ajl dad e 1 Subsecret:1a 

General d/,/ rdos de e~\lto Trib n que da f~ ~y 

¡ A 
I 

l / I' 
'-......._~ 

CASA 

~ 1 

2 Artículo 28i' del Código Federaíl de Prncedimiento Civiles. En 1 lost
1 
autos se asentará razón del día en que 

comienza a correr un término y del en que deba concluir. a constancia de er~ asentarse precisamente el dla en que 
surta sus efectos la notificación de la. resolución en que s conceda o n¡¡an e abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. · 
La falta d13 la razón no surte más efectos que los de la res onsabilidacl del o isa. 
3Artículo 1 de la Li1~y Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artícul 1:os de la Constitución Polítita de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Ju ticia de la Naciln conocerá y rnsolverá con ba$e en las 
disposiciones de~ presente Título, 1,as controversias con~ tu.~ionale;_ y las coiones de inc_onstitucionalidad la que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Const1t c1on Polit1ca! de os Estados Unidos Mexicanos. JA falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Códi o Federal de Pr cedimientos Civiles. ; 

 
 
 
 
 




